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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

1.1 Objeto:  

“1.2614.2.2.3.1-PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SANEAMIENTO BÁSICO 

AMBIENTAL EN LA DIRECCIÓN TERRITORIAL META.”.  

1.2 Clasificador de bienes y servicios (CÓDIGO UNSPSC)  

 

Clasificación 

UNSPSC 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

72102103 Servicios Servicios de 

edificación 

construcción de 

instalaciones y 

mantenimiento. 

Servicios de 

Mantenimiento y 

reparaciones de 

construcciones e 

instalaciones. 

Control 

de 

Plagas. 

Servicios de 

Exterminación o 

fumigación 

72102104 Servicios Servicios de 

edificación 

construcción de 

instalaciones y 

mantenimiento. 

Servicios de 

Mantenimiento y 

reparaciones de 

construcciones e 

instalaciones. 

Control 

de 

Plagas. 

Control 

Estructural de 

Plagas 

72102106 Servicios Servicios de 

edificación 

construcción de 

instalaciones y 

mantenimiento. 

Servicios de 

Mantenimiento y 

reparaciones de 

construcciones e 

instalaciones. 

Control 

de 

Plagas. 

Control de 

Roedores 

 

1.3 Especificaciones técnicas exigidas 

Ver ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del proceso, publicado en la plataforma 

SECOP II.  

1.4 Obligaciones:  
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1.4.1 Obligaciones generales del contratista  

El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones 

contenidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, las que se 

enuncian a continuación: 

1 Cumplir con el objeto del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad y, 
obligaciones definidas.  

2 Actuar sobre la base del principio de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, oportunidad 
y transparencia; para ello, deberá aplicar el Código de Integridad que se puede consultar 
en https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/codigo_de_integridad_igac.pdf  

3 Responder en los plazos que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, establezca en 
cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 

4 Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), cuando 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
y artículo 6 Ley 1562 de 2012 por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago.  

5 Colaborar con el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado o cualquier otra 
autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato y de 
asuntos relacionados con el mismo.  

6 Cumplir lo dispuesto por la Ley 1581 de 2012 y demás garantías reconocidas por la 
Constitución y la Ley en materia de hábeas data, en lo atinente al tratamiento de la 
información producida y suministrada en virtud del presente contrato. En consecuencia, 
las partes conservarán la información bajo condiciones de seguridad que impidan su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento y responderán 
ante las autoridades administrativas y judiciales competentes frente a cualquier 
incumplimiento.  

7 Mantener en absoluta reserva y abstenerse de comunicar, divulgar, reproducir o utilizar, 
para sí o para terceros, por cualquier medio, los documentos o la información 
confidencial respecto de la cual tengan conocimiento en virtud del presente contrato. 
Para tal efecto, adoptarán los mecanismos de seguridad adecuados que permitan la 
salvaguarda de la información. 

8 Cumplir con todas y cada una de las obligaciones incluidas en la Política de Seguridad 
de la Información de la Entidad.  

9 Dar estricto cumplimiento a los lineamientos, normas, reglamentos, orientaciones y 
leyes ambientales aplicables en el desarrollo del contrato. Así mismo, el contratista 
reconoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o locales 
que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades, podrá disponer la 
suspensión de las actividades objeto de este contrato y/o imponer las medidas 
preventivas, multas o sanciones a que hubiere lugar hasta que el contratista cumpla con 
dichas normas y leyes ambientales o subsane los efectos causados por el 
incumplimiento de dichas normas y leyes, motivo por el cual, asumirá las consecuencias 
que se deriven frente al contrato cuando la suspensión de las actividades le sea 
imputable. 
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10 Mantener indemne a la Entidad de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto 
del daño o perjuicio causado, así como por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
contratista asuma frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente contrato.  

11 Entregar periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor los solicite, los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en 
ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimiento establecido por el Archivo General de la Nación.  

12 Mantener activa la cuenta bancaria reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. Informar sobre cualquier cambio 
de la cuenta, aportando el documento.  

13 Cumplir oportunamente con todas las exigencias y procedimientos establecidos para 
los contratos y sus modificaciones en la plataforma transaccional SECOP II, el término 
para atender dichos procedimientos deberá realizarse en un término no mayor a dos (2) 
días hábiles una vez recibida la notificación emitida por Colombia Compra Eficiente 
mediante correo electrónico. 

14 Garantizar no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la ley 80/93 y de llegar sobrevenir laguna, informar 
inmediatamente al supervisor del contrato. 

15 No ceder el contrato, sin la previa autorización del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
Sede Central. 

16 Indicar a la Entidad los documentos aportados para la contratación que gozan de 
carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar 
cumplimiento en lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
Cuando fuere procedente, si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado 
en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública. Se recomienda que, para cargar 
información sensible en SECOP II, utilice la opción “confidencial” y que adicionalmente 
tenga en cuenta lo establecido en la Ley 1581 de 2012 reglamentada parcialmente por 
el Decreto nacional. 

17 Dar cumplimiento a las especificaciones del artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 
2015 referente al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

18 Entregar certificado de su Administradora de Riesgos Laborales sobre el cumplimiento 
de estándares mínimos en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
caso de ser una Persona Jurídica.  

 

1.4.2 Obligaciones específicas del contratista: (corregir luego de tener estudios 

previos) 

 

1. Cumplir con cada una de las especificaciones técnicas descritas en el anexo que 
hace parte de la prestación del servicio. 

2. Realizar por su cuenta y riesgo el transporte de los elementos a utilizar para la 
prestación del servicio, así como contar con el personal y demás elementos 
necesarios para la correcta ejecución contractual. 
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3. Tener la capacidad técnica y el personal idóneo para para la prestación del 
servicio en la Fumigación y manejo integral de plaga.  

4. El contratista deberá presentar los permisos y autorizaciones para la aplicación 
de plaguicidas y de sustancias químicas, de acuerdo con lo establecido en la ley 
09 de 1979; así como protocolos de aplicación y la certificación de eliminación 
ambiental de envases y residuos generados.  

5. El contratista deberá coordinar con el supervisor de contrato la fecha y hora 
exacta en que se realizará la fumigación, desratización, Control de comején o 
gorgojo conforme las especificaciones técnicas.  

6. El contratista deberá garantizar el manejo adecuado de los productos químicos 
utilizados su correcto etiquetado y marcado y la entrega de las fichas de datos 
de seguridad de cada producto de acuerdo a lo establecido en la ley 55 de 1993 
y en la norma técnica colombiana NTC 1692 y NTC 4435. 

7. El contratista deberá garantizar que su personal se encuentre capacitado en 
manejo de sustancias químicas de acuerdo a lo establecido en la ley 55 de 1993. 

 
1.4.3 Obligaciones del IGAC. 
 
1. Expedir el Certificado del Registro Presupuestal del contrato. 
2. Aprobar las garantías que se constituyan con ocasión a la suscripción del contrato y sus 

modificaciones (si aplica). 
3. Efectuar los pagos estipulados en el contrato, en la forma y oportunidad prevista en el 

mismo. 
4. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral en salud, pensiones y riesgos laborales y de los aportes parafiscales (si 
aplica), efectuados por EL CONTRATISTA de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Designar un Supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del 
término de ejecución y demás condiciones establecidas. 

6. Suministrar al contratista la información requerida para la ejecución del objeto 
contractual. 

7. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 
que forman parte del mismo. 

8. Supervisar la ejecución del contrato. En desarrollo del principio de coordinación, LA 
ENTIDAD a través del supervisor  podrá efectuar requerimientos escritos al contratista 
tendientes a lograr una adecuada e idónea ejecución del objeto contractual, sin que por 
esta circunstancia sea posible predicar la existencia de subordinación laboral alguna, 
bajo el entendido que la Administración tiene la responsabilidad de coordinar la 
prestación de los servicios en aras de garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno 
del objeto contractual. 

9. LA ENTIDAD, dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 4° del Decreto 1273 del 
23 de julio de 2018.  
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1.5 Plazo 

 
El plazo del contrato es de quince (15) días contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, sin que se exceda en 
todo caso del treinta (30) de diciembre de 2025. 
 

1.6 Presupuesto oficial y disponibilidad presupuestal  

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de UN MILLÓN ONCE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($1.011.500).). M/CTE. (ACTUALIZAR CUANDO SE TENGAN LAS 
COTIZACIONES) Incluido impuestos, tasas y demás contribuciones directas e indirectas a 
las que haya lugar, de la vigencia fiscal 2025, con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 19725, de fecha 01/09/2025, Posición Catalogo del gasto C-0499-1003-
9-53105B-0499016-02 ADQUIS. DE BYS - SEDES MANTENIDAS - FORTALECIMIENTO 
DEL MODELO DE OPERACIÓN INSTITUCIONAL DEL IGAC, Fuente Nación, Recurso 10, 
Dependencia 100 Fortalecimiento del modelo de operación del IGAC a nivel nacional. 
 

1.7 Forma de pago: El valor del contrato se cancelará de la siguiente manera:  

 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará al contratista en un único pago del 100 % 

el valor del contrato, valor que se tomará como referencia de la oferta económica 

presentada por el contratista y aceptada por la Entidad, incluido IVA, impuestos, tasas, 

contribuciones, así como costos directos e indirectos a los que haya lugar, mediante 

consignación a la cuenta que el contratista acredite como propia, y previa presentación de 

los siguientes documentos:  

1. Informe de contratista.  

2. Factura Electrónica cuando aplique, según el Artículo 7 de la Resolución 000165 de 2023, 

todo responsable de facturar, deberá hacerlo electrónicamente.  

3. Acta de supervisión sobre la prestación del servicio recibido a satisfacción por parte del 

supervisor.  

4. Documentos que acrediten que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales) y aportes parafiscales 

(teniendo en cuenta su constitución y presentación, ya sea como persona natural y/o 

jurídica) suscrito por el revisor fiscal o representante legal en caso de que no esté obligado 

a tener revisor fiscal, según corresponda.  

5. Registro Único Tributario – RUT.  

6. Certificación Bancaria.  

7. Documento con la información para registro de declaración juramentada y usos 

presupuestales 2025, debidamente diligenciado, en caso de que aplique.  
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8. Demás trámites administrativos y documentos que se requieran de acuerdo con la 

naturaleza de la ejecución contractual.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la 

programación y/o aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la 

situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de Crédito Público y 

Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan 

ser girados en la presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal 

compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas por pagar. En todo caso, los 

pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 

Instituto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso que el contratista esté obligado a facturar 

electrónicamente, deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, 

como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme las 

disposiciones legales vigentes.  

PARÁGRAFO TERCERO: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 

acompaña de los documentos requeridos para el pago y/o se presentan de manera 

incorrecta, las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 

contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 

naturaleza.  

PARÁGRAFO CUARTO: El pago que se genere constituye una obligación para las partes, 
por una parte, la Entidad deberá realizar los trámites administrativos correspondientes para 
el mismo y por otra el contratista deberá presentar la cuenta de cobro de forma oportuna 
de acuerdo a la forma de pago pactada y con la presentación de los documentos requeridos 
para tal. La omisión reiterada e injustificada de dicha obligación podrá constituir un posible 
incumplimiento, incluso después del vencimiento del plazo pactado, teniendo en cuenta que 
las obligaciones contractuales no se extinguen automáticamente por el paso del tiempo. 
 

1.8 Lugar de ejecución y entrega:  

 
Para todos los efectos legales el domicilio contractual será la sede del INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, ubicado en la carrera 33 No. 24 – 101 Barrio 
San Benito de la ciudad de Villavicencio – Meta. 
 

1.8 Cronograma del proceso: 

 

El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma previsto a 

través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II). 

Nota: El recibo de las propuestas se realizará de conformidad con lo establecido en el 

cronograma, por lo tanto las propuestas que se presenten por fuera de este plazo, no se 

tendrán en cuenta.  
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1.9 Limitación a mipymes 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 y el parágrafo del 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

convoca a las MIPYMES NACIONALES a manifestar interés en participar en el presente 

proceso, manifestación que se debe realizar en la oportunidad señalada en el cronograma, 

acreditando la condición en la que se presenta, como lo dispone el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021.  

1.10 Relación laboral:  

 

El contratista ejecutará el objeto contractual con total autonomía técnica y sin subordinación 

con respecto al Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Queda entendido que no habrá 

vínculo laboral alguno entre el personal utilizado por el contratista y el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi.  

1.11 Comunicaciones del proceso y observaciones: 

 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma SECOP II, de acuerdo con el 

Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad 

pone a disposición el siguiente correo: cgarnica@igac.gov.co  

1.12 Conflicto de intereses 

 

No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto 

de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se 

encuentren en situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en 

riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales previstas en la 

ley.  

1.13 Impuestos 

 

La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del 

contrato, estarán a cargo y es de responsabilidad exclusiva del proponente; en este sentido 

deberán tener en cuenta al momento de presentar sus propuestas el valor todos los 

impuestos y contribuciones, locales y nacionales, los cuales corren a cargo de quien resulte 

favorecido con la carta de aceptación debiendo asumir los pagos. Lo anterior se tendrá en 

cuenta en cada caso particular de acuerdo con régimen al que pertenezca el proponente.  

1.14 Información sobre irregularidades en el proceso de selección  

 

Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas realizadas por servidores 

públicos de la Entidad, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, con ocasión 
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del trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a la Oficina de Control 

Interno o por cualquier medio.  

Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar 

el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia a través del correo electrónico: 

transparencia@presidencia.gov.co al sitio de denuncias del programa, en la página Web: 

www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx 

1.15 Causales de rechazo 

 

En el presente proceso de selección, las siguientes serán consideradas causales de 

rechazo: 

a) Cuando las propuestas no cumplan con los requisitos habilitantes y especificaciones 

técnicas.  

b) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición señaladas en la Constitución y en la ley para celebrar 

contratos con el Estado.  

c) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente es decir por fuera de la hora 

estipulada para el cierre de entrega de propuestas.  

d) Cuando las propuestas no cumplan con los requisitos subsanables, después de 

requeridos, dentro del término señalado para ello.  

e) Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial establecido en la 

presente invitación.  

f) Cuando el objeto social de la persona jurídica no tenga afinidad con el objeto de la 

contratación. 

g) Cuando existan dos o más propuestas presentadas por la misma persona, natural o 

jurídica, individualmente o formando parte de consorcio o unión temporal, o la presentación 

de ofertas de personas jurídicas que tengan el mismo representante legal.  

h) Los oferentes hayan ocultado inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por 

haber suministrado información o documentos falsos, para contratar o presentar 

propuestas, establecidas en la legislación vigente sobre la materia. 

i) Cuando la propuesta sea condicionada o parcial.  

j) Cuando se verifique falta de veracidad en la propuesta.  

k) Cuando la oferta económica sea considera artificialmente baja ya sea porque después 

de que la entidad aplicara los procedimientos establecidos en la Guía para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación establecida por la Agencia 

Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, el oferente no 

http://www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx
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presentara sustentación o las explicaciones presentadas no fuesen consideradas 

suficientes para justificar el presunto precio artificialmente bajo.  

1.16 Causales de declaratoria de desierta 

 

El presente proceso será declarado desierto cuando se presente alguna de las siguientes 

causales: 

 a. Cuando no se presente ningún proponente.  

b. Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a las exigencias contenidas en la invitación 

pública.  

c. Cuando ningún proponente resulte habilitado, conforme a la evaluación que realice la 

entidad en los términos del Decreto 1082 del 2015.  

d. En general cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista. Para 

ello el INSTITUTO mediante acto motivado señalará en forma expresa las razones que le 

inducen a tomar tal decisión. 

 2. REQUISITOS HABILITANTES:  

 

 2.1 Requisitos habilitantes jurídicos 

Podrán participar en este proceso todas las personas naturales, jurídicas, nacionales o 

extranjeras, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en el 

artículo 6 de la Ley 2160 de 2021, esto es bajo la figura de consorcios o en uniones 

temporales, Cabildos Indígenas, las asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, 

los Consejos Comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993, 

organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 

y las demás formas y expresiones organizativas y que no se encuentren inhabilitadas para 

contratar con el estado y estar registradas en el SECOP II.  

La entidad no solicitará ni exigirá como requisito habilitante jurídico que el oferente 
(Persona Natural o Jurídica) deba allegar con su propuesta el Registro Único de 
Proponentes – RUP, lo anterior no impide que la Entidad haga un análisis exhaustivo de 
las condiciones de verificación en el presente proceso de selección de acuerdo con el 
apartado final del inciso segundo del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. Así mismo, la 
modificación en la exigencia de dicho requisito como obligatorio no impide que el 
proponente si así lo considera lo allegue con su propuesta. 

 

2.1.1 Carta de presentación de la oferta 

El proponente debe presentar con su oferta el Formato 1 – Carta de Presentación de la 

Oferta la cual debe ir firmada por la persona natural proponente o por el representante legal 

del proponente individual o plural o por el apoderado.  
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Con la firma de la carta de presentación se entiende que el proponente conoce y acepta las 

obligaciones del Anexo 3 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la 

entrega de dicho documento al momento de presentar la oferta. 

2.1.2 Documento de identificación de la persona natural o representante legal del 

proponente 

Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 

de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces.  

Si el proponente es consorcio o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta 

fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de 

los integrantes de la figura asociativa y del representante del consorcio o unión temporal.  

Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 

de la cédula de ciudadanía.  

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la 

presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, 

mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 

colombiana competente. 

NOTA: Las copias allegadas deben estar completamente legibles. 

2.1.3 Para el caso de persona natural 

 

La persona natural que presente la propuesta debe acreditar y aportar los siguientes 

documentos:  

• Ser mayor de edad, lo cual se acredita con la fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

• Estar inscrito en el Registro Mercantil y que su actividad comercial le permita realizar el 

objeto del futuro contrato; lo anterior se acredita con la presentación del certificado de 

matrícula mercantil emitido por la Cámara de Comercio respectiva del domicilio comercial 

del oferente, con fecha de registro anterior al cierre del proceso y expedición del certificado 

no superior a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del proceso; esto sucede 

únicamente en caso de que el proponente sea comerciante o ejerza el comercio de 

conformidad con lo establecido en el Código de Comercio y las normas que lo modifiquen 

o sustituyan.  

En el caso que el proponente sea persona natural extranjera, se debe tener en cuenta que 

la información suministrada para el presente proceso debe estar en idioma español, por lo 

tanto, en caso que los documentos soportes están en un idioma distinto, el proponente 

deberá allegar el documento original junto a su traducción oficial al español.  

2.1.4 Para el caso de personas jurídicas: certificado de existencia y representación 

legal  
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Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 

deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 

la Cámara de Comercio. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan 

establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal 

de conformidad con las normas de su país de origen, atendiendo lo establecido en la 

invitación pública para la presentación de documentos expedidos en el extranjero.  

En el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio, se debe constatar la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al 

término de ejecución del contrato, liquidación y un (1) año más, las facultades del 

representante legal, su objeto social que deberá estar relacionado con el objeto del presente 

proceso de contratación.  

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante, deberá 

comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de 

Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias 

anteriormente citadas.  

La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 

estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del 

cierre del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de 

cierre.  

Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 

que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse 

la capacidad jurídica de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de 

expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación 

de la Propuesta.  

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos:  

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán 

acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta 

(30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste 

su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o 

de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  

Así mismo deberá:  
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1) Acreditar que su objeto social esté relacionado con las actividades principales objeto del 

presente proceso.  

2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 

Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 

2015 y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso.  

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 

acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo 

con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la 

información deberá presentarse en documento independiente expedido por una autoridad 

competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano 

directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren 

dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar que, según la 

legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los 

términos exigidos en esta invitación a ofertar, tal como lo dispone el artículo 177 del Código 

General del Proceso.  

2.1.5 Propuestas conjuntas en consorcio o unión temporal 

 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 

temporal o promesa de sociedad futura. En tal caso se tendrá como proponente, para todos 

los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo 

conforman individualmente consideradas. 

Podrán participar consorcios y uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo 

cual cumplirán los siguientes requisitos: 

1. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 

naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal o promesa de sociedad 

futura y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión 

temporal o promesa de sociedad futura, así como para la presentación de la propuesta, 

celebración y ejecución del contrato. La Entidad verificará dicha información a través del 

certificado de existencia y representación legal o en el certificado de matrícula mercantil 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, según sea el caso aportado en la oferta. 

2. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura, 

y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará 

expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas 

que regulan las relaciones entre ellos, los integrantes, los términos, actividades, 

condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal 

en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 

ofrecido. 

En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los 

proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en la invitación Formato 
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2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 

Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 

dispuesto en los documentos del proceso. 

3. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal o de la 

promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y 

un (1) año más. 

4. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas 

integrantes del consorcio o unión temporal o de la promesa de sociedad futura no sea 

inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más. 

5. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o de la unión temporal o de la promesa de sociedad futura. 

Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 

definitiva. 

6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales o de la promesa de sociedad futura, se acreditarán 

mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal 

en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de la promesa de sociedad futura, 

sean personas jurídicas o naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los 

numerales respectivos del presente documento. La no presentación de los anteriores 

documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos exigidos, será objeto 

de requerimiento por la Entidad, para que los aporte o subsane la(s) falla(s) dentro del plazo 

que este señale. 

En todo caso la existencia del consorcio o de la unión temporal o de la promesa de sociedad 

futura debe ser anterior al cierre del proceso. Cuando el proponente, o los miembros del 

consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, no cumplan con las condiciones 

de capacidad jurídica aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil en los términos 

señalados en la presente invitación a ofertar. 

Nota 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es 

necesario estar registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. 

En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el 

cual están registrados en el SECOP II, conforme a su naturaleza jurídica. 

Nota 2: De conformidad con lo dispuesto en el numeral III de la Guía Rápida para la 

Creación de Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, “Para poder participar en procesos de 

contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, 

ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente 
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plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de sus integrantes no es 

válida para el proponente plural y quedará a nombre del proponente singular. (…) 

Los efectos de la presente nota son igualmente aplicables para las subsanaciones remitidas 

por mensajes, en virtud de lo previsto en la guía citada y el lenguaje utilizado en el SECOP 

II.  

2.1.6 Documentos de existencia y representación legal otorgados en el exterior:  

 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los 

proponentes deberán cumplir con su legalización de acuerdo con la Convención de la 

Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero, trámite 

que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título 

a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 

competente en el país de origen. 

2.1.7 Autorización del representante legal y/o apoderado 

 

Cuando el representante legal de la persona jurídica, se encuentre limitado para presentar 

propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN 

del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 

contrato en el caso que le sea adjudicado. 

2.1.8 Apoderado 

 

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 

Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa 

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 

representa en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, 

la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier 

persona, sin necesidad de poder u autorización.  

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso 

deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la República de 

Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los 

integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 

específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación 

que trata esta invitación; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite 

la Entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 

dentro del Proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario 

así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar.  

2.1.9 Apoderamiento de personas extranjeras 
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Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en 

nuestro país, debidamente facultado para presentar la oferta, participar y comprometer a su 

representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y 

declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 

solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la Ley y este documento.  

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 

un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 

poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, 

además de los señalados en esta invitación. El poder podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

2.1.10 CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL PERSONAS JURÍDICAS 

 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 4 – Pagos de seguridad social 

y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley 

o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor 

fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a 

ello haya lugar.  

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 

Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 4 – Pagos de seguridad social y aportes 

legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia.  

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información 

que suministran los proponentes. Cuando el proponente no allegue con su oferta la 

certificación de que trata este numeral o la misma requiera aclaraciones, El IGAC las 

solicitará dentro de los términos previstos para solicitarlas. 

PERSONAS NATURALES 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 

en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado 

de pago de la correspondiente planilla.  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso 
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de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la 

invitación a ofertar.  

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 

además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las personas 

naturales extranjeras con domicilio en Colombia.  

Nota 1: El IGAC se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contempladas y derivadas de este numeral. 

2.1.11 Registro único tributario – RUT 

 

El proponente o los integrantes del proponente plural deberán presentar con su propuesta 

el certificado actualizado del Registro Único Tributario- RUT expedido por la DIAN.  

Nota 1: En el evento en que el proponente a quien se le adjudique el presente proceso sea 

un consorcio o unión temporal, deberá acreditar la inscripción en Registro Único Tributario- 

RUT y el Número de Identificación Tributaria NIT del consorcio o unión temporal. Para dar 

cumplimiento a lo anterior, deberá remitir el RUT correspondiente, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la solicitud que le haga la entidad.  

Nota 2: Para efectos de registro del contrato, una vez adjudicado el presente proceso, el 

proponente deberá presentar la certificación bancaria correspondiente para efectos de 

hacer el pago. 

2.1.12 Declaración sobre inhabilidades o incompatibilidades 

 

El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o 

unión temporal, deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni 

corporativamente, ni la sociedad que representa, incursa en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a 

que se refieren la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la Ley 1474 

de 2011 y demás normas concordantes, tal declaración se entiende prestada con la 

suscripción del Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA”.  

2.1.13 Boletín de responsables fiscales 

 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi consultará y verificará si la persona natural, jurídica, 

o integrantes de consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales se 

encuentran señalados en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a 

su propuesta.  
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2.1.14 Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de 

inhabilidad –siri– vigente, expedido por la procuraduría general de la nación.  

 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi consultará y verificará, de la página Web de la 

Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a 

participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado.  

2.1.15 Certificado de antecedentes judiciales 

 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi consultará y verificará en la página Web de Policía 

Nacional de Colombia los antecedentes penales de la persona natural y el representante 

legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio o unión temporal. En todo 

caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado.  

2.1.16. Consulta en el sistema registro nacional de medidas correctivas –rnmc 

 

En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, El Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi consultará en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC, el 

estado del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, así 

como de cada uno de los de los integrantes del proponente asociativo para verificar que no 

tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (6) meses. Sin embargo, y a 

efectos de la suscripción del contrato, el proponente adjudicatario (persona natural o 

representante legal, según sea el caso) deberá estar al día en el pago de las multas 

señaladas en la citada Ley y en los términos dispuestos en esta.   

2.2 REQUISITOS TECNICOS  
 

El proponente deberá indicar en la Carta de presentación de su propuesta o en 
documento que contenga información descrita en el citado documento que, ha leído, 
entiende, acepta y cumplirá todos los requerimientos técnicos mínimos establecidos en el 
Anexo de Especificaciones Técnicas requeridas. (FORMATO NO. 1 Y 1.1). 

 

• DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO:  El oferente garantiza que cumplirá de manera 
irrestricta con los términos y condiciones en la prestación del servicio, lo cual 
deberá constar en documento independiente que será. Para lo anterior deberá 
allegar carta de compromiso por medio de la cual manifiesta bajo gravedad de 
juramento la disponibilidad en la prestación del servicio.  
 

• EL PROPONENTE DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL IDÓNEO 
SUFICIENTE, que permita que la prestación del servicio sea de forma ágil y eficaz 
garantizando la calidad de los trabajos de fumigación y desratización, para lo cual 
deberá allegar manifestación escrita en donde se certifique que cuenta con el 
personal para la Prestación de servicios para el Saneamiento Básico Ambiental en 
la Dirección Territorial Meta 
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2.2.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.  

 

El proponente deberá diligenciar el anexo FORMATO 3 – Experiencia del proponente, por 

medio del cual se relacionará y acreditará la experiencia solicitada.  

De conformidad con el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 

Decreto Ley 019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 

2015, el oferente debe acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes 

parámetros:  

a) Para soportar la experiencia específica, el oferente deberá acreditar un mínimo de (1) 

certificado de contrato suscrito y totalmente ejecutado hasta la fecha de cierre del 

presente proceso con empresas públicas o privadas y cuyo objeto u obligaciones o alcance 

estén relacionados con el objeto del presente proceso y en el caso exclusivo de la Mipyme 

se deberá presentar hasta máximo cinco (5) contratos debidamente ejecutados (Totalmente 

ejecutados a la fecha del cierre del proceso de selección), de tal forma que reúnan las 

siguientes condiciones:  

• La sumatoria de los valores de los contratos, expresada en SMMLV, sea mayor o 

igual al 100% del presupuesto oficial total establecido para el presente proceso de 

selección.  

• El criterio diferencial para Mipyme, únicamente aplicará cuando no sea limitado a 

MIPYME, de acuerdo con el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 

de 2015.  

• Los contratos pueden haber sido celebrados con entidades públicas, mixtas, 

organismos multilaterales, o privados y en caso de haberse ejecutado a través de 

una unión temporal o consorcio se tendrá en cuenta únicamente el porcentaje de 

participación del proponente. 

• Para la acreditación de la se deben aportar las respectivas certificaciones y actas 

de recibo final y/o liquidación. Para el caso de las certificaciones, estas deben 

contener la siguiente información:  

1. Nombre o razón social del contratante 

2. Nombre o razón social del contratista 

3. Objeto claramente definido 

4. Fecha de iniciación de la ejecución del contrato (día, mes y año). 

5. Fecha de terminación de la ejecución del contrato (día, mes y año). 

6. Valor total ejecutado del contrato 

7. Cuando la experiencia que se pretenda acreditar corresponda a un consorcio o unión 

temporal, el oferente deberá acreditar el porcentaje de participación de cada uno de sus 

integrantes y sólo se tendrá en cuenta su porcentaje de participación 

8. Firma del representante legal y/o quien tenga las competencias según el respectivo 

Manual de Funciones. 
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9. Para el caso, firma del interventor o supervisor del contrato en caso del acta final o de 

liquidación. 

 Nota: Las auto certificaciones, no tendrán validez en el análisis de la oferta 

que realice la Entidad, por lo cual se entenderán como no presentadas. 

Para la acreditación de la se deben aportar las respectivas certificaciones y actas de recibo 

final y/o liquidación. Para el caso de las certificaciones, estas deben contener la siguiente 

información:  

1. Nombre o razón social del contratante 

2. Nombre o razón social del contratista 

3. Objeto claramente definido 

4. Fecha de iniciación de la ejecución del contrato (día, mes y año). 

5. Fecha de terminación de la ejecución del contrato (día, mes y año). 

6. Valor total ejecutado del contrato 

7. Cuando la experiencia que se pretenda acreditar corresponda a un consorcio o unión 

temporal, el oferente deberá acreditar el porcentaje de participación de cada uno de sus 

integrantes y sólo se tendrá en cuenta su porcentaje de participación 

8. Firma del representante legal y/o quien tenga las competencias según el respectivo 

Manual de 

Funciones. 

9. Para el caso, firma del interventor o supervisor del contrato en caso del acta final o de 

liquidación. 

 

Requisitos Habilitantes Diferenciales Para Mipyme En El Sistema De Compras 

Públicas 

De acuerdo con artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y como resultado del ESTUDIO DEL 

SECTOR se establecen como requisitos habilitantes diferenciales para el presente proceso 

es la experiencia: por lo que, en el caso exclusivo de la Mipyme, para el presente proceso, 

presentar hasta máximo dos (2) contratos ejecutados. 

Las demás condiciones exigidas para la acreditación de la experiencia corresponderán a 

las descritas en el numeral anterior 2.2.2 “Condiciones de Experiencia del Proponente” de 

la presente invitación publica a ofertar. 

Reglas Para La Valoración De La Experiencia. 

Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, 

se deberán tener en cuenta las siguientes reglas para la verificación de la experiencia: 

a. No se acepta auto certificaciones, ni cuentas de cobro, ni certificaciones expedidas por 

el o los otros miembros del Consorcio o Uniones Temporales. 

b. Si la constitución del Proponente es menor a dos (2) años, puede acreditar esta 

experiencia con la experiencia registrada de sus accionistas, socios o constituyentes. 
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c. En los casos en que se presenten Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de los 

miembros que integran el proponente plural deberá presentar un (1) contrato para acreditar 

la experiencia mínima habilitante. La sumatoria de sus valores debe ser igual o superior al 

presupuesto oficial expresado en SMLMV o en el evento que se acredite experiencia en 

contratos celebrados en consorcio, unión temporal y cuando en la certificación no se indique 

el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del 

integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, o  documento de 

constitución del consorcio, unión temporal, en el cual conste dicho porcentaje de 

participación. 

En el evento que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio, unión 

temporal y cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá 

adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea 

hacer valer la experiencia, o documento de constitución del consorcio, unión temporal, en 

el cual conste dicho porcentaje de participación. 

d. Cuando el proponente pretenda acreditar la experiencia con certificaciones de contratos 

que reposan en la entidad, deberá mediante un oficio firmado por el Representante Legal, 

relacionar la siguiente información: 

• Número del proceso en el cual se aportó la certificación 

• Número de contrato 

• Nombre exacto del contratista, consorcio o unión temporal. 

• Objeto del contrato. 

• Estado del contrato 

• Fecha de suscripción y terminación (día, mes y año) 

 

e. Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en 

cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del 

contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. En dicho caso, se tendrá en cuenta la 

fecha de terminación del contrato principal para la actualización del valor expresado en 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y el valor ejecutado por el proponente que 

pretenda acreditar la experiencia. El valor que se contabilizará para los efectos de los 

valores requeridos en este numeral será aquel que se certifique como ejecutado por el 

proponente, es decir no se tendrá en cuenta el valor no ejecutado por el proponente. 

f. La experiencia se determinará para las personas jurídicas por el tiempo durante el cual 

han ejercido su actividad a partir de la fecha en que adquirieron la personería jurídica y 

hasta la fecha de cierre del proceso. 

g. Si las certificaciones incluyen varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí 

exigidos para cada uno de ellos. 

h. Se tendrán en cuenta para la verificación aquellas certificaciones que reúnan la totalidad 

de los requisitos exigidos en la Invitación Publica. No obstante, el IGAC verificará la 
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información contenida y podrá solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en las 

certificaciones. 

i. Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, además de los documentos 

arriba señalados, el proponente diligenciará el Formato No. 3 “FORMATO DE 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.” 

j. Si alguno de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia se suscribió 

en consorcio o en unión temporal, se podrá acreditar el porcentaje de participación 

mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

k. Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga 

domicilio o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad de 

condiciones que los proponentes nacionales. En caso de que alguna información referente 

a esta experiencia no esté acreditada de la manera que exige en la presente invitación, 

deberá aportar el documento o documentos equivalentes expedidos por la Entidad 

Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta acreditación con 

documentos equivalentes solo aplica en relación con los expedidos en un país extranjero. 

l. En el caso que la certificación no contenga la información solicitada en numeral anterior, 

el proponente deberá anexar los documentos complementarios, tales como, anexo técnico, 

acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación que la acrediten, si anexa el contrato este 

siempre deberá venir acompañado de alguno de los otros documentos señalados en este 

mismo literal. 

m. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. 

n. Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia se 

encuentre expresado en moneda extranjera: 

• Para el caso de contratos en dólares americanos ($USD), se hará la conversión a pesos 

colombianos con la TRM – promedio anual publicada en las estadísticas del Banco de la 

Republica en su página oficial, para la fecha de terminación del contrato. 

• Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al 

dólar americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas 

de cambio estadísticas anuales publicadas por el Banco de la República en su página oficial 

teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato, y seguidamente a pesos 

colombianos. 

2.3 Capacidad financiera  

No se verificará la capacidad financiera toda vez que, por la cuantía, el objeto y la forma de 
pago del presente proceso, ya que la entidad no lo considera necesario. Sin perjuicio de la 
información requerida, y en aplicación de los principios que inspiran el Decreto 0019 de 
2012, la Entidad verificará antecedentes penales, fiscales y disciplinarios del proponente 
que haya presentado la mejor oferta económica.  
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3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y REGLAS DE 

SUBSANABILIDAD 

 
El proceso de contratación a desarrollarse, específicamente la Ley 1474 de 2011 y el 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, señalan que: “La Entidad 

Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 

las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la 

Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta 

con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.” 

Con el objeto de garantizar la selección de la oferta más favorable para el Instituto, el único 

criterio de evaluación será el menor precio, de acuerdo a lo previsto en el Literal c), Numeral 

5) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el Art. 94 de la Ley 1474 de 2011 y 

reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. 

3.1 Oferta económica 

 

Los interesados, en participar en el proceso de selección, deberán presentar sus 

propuestas durante el plazo y con anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, 

de conformidad con el cronograma del presente proceso.  

Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas (oferta económica) presentadas, 

oportunamente y en línea a través de la plataforma del SECOP II, incluido el IVA y todos los 

impuestos, gastos y costos, en el respectivo proceso.  

En el evento que se no discrimine los tributos, se presume, para todos los efectos, que los 

mismos se encuentran incluidos en la propuesta.  

Según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, el IGAC revisará 

la oferta económica de menor valor verificando que está en el rango del valor estimado 

consignado en los documentos y estudios previos y del presupuesto asignado para el 

contrato.  

El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, el IGAC adjudicará el Proceso 

de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad 

Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que 

ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 

características del objeto a contratar, su calidad o condiciones.  

LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ DILIGENCIARSE CON EL FORMATO 

SUMINISTRADO POR EL IGAC ANEXO AL PROCESO “PROPUESTA ECONÓMICA”. 

Si se presenta cualquier inconsistencia o diferencia entre lo indicado en el cuestionario de 

propuesta económica y cualquier otra información contenida en otro aparte de la propuesta, 

prevalecerá lo indicado en el cuestionario de propuesta económica. El Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi efectuará la revisión aritmética de la oferta económica de menor valor, para 
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efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos en la invitación a ofertar. Los valores 

propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos, para los cuales 

incurra el proponente en relación con la correcta ejecución del objeto de la presente 

contratación. Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el 

proponente seleccionado deberá asumir los sobrecostos que esto le ocasione. 

Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por 

tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los 

mismos los posibles incrementos y asumir cualquier riesgo asociado por aumento o cambio 

de moneda. 

La propuesta debe presentarse en pesos colombianos. El presente proceso de selección 

se adjudicará la oferta económica presentada por el proponente que ofrezca el menor valor. 

NOTA 1: Es responsabilidad del proponente verificar, en la página Web del SECOP II, la 

publicación de los diferentes documentos que hagan parte integral del proceso. 

NOTA 2: para la presentación de la oferta económica no se deben utilizar centavos; por lo 

tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica deben presentarse en 

números enteros (pesos sin subdivisiones en centavos). 

En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán 

aproximar múltiplo de peso más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o 

defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la evaluación de la 

propuesta económica. De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá 

incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando a ello hubiere lugar. 

NOTA 3: Si revisada la postura del proponente de menor valor, de conformidad con la 

información establecida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en los estudios previos, 

la Entidad establece que es artificialmente baja, en virtud de los lineamientos dispuestos 

por la guía G-MOAB-01 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente, se requerirá al proponente para que explique las razones que 

sustentan el valor ofertado, para lo cual deberá allegar la respuesta solicitada de manera 

clara y completa, dentro del término que para el efecto señale la entidad, tal y como se 

describe en el presente documento, toda vez que no habrá lugar a que la Entidad le realice 

nuevos requerimientos para este efecto. 

3.2 Reglas de subsanabilidad 

 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el Artículo 5° de la Ley 1882 de 2018  

“(…) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 

o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 

suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 

requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados 
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por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término 

de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, 

salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a 

través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que 

no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el 

plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 

proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso (…)”.  

El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse 

y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones.(…)” 

Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía 

del contrato, en los pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual 

la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la 

evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y 

explicaciones que se estimen indispensables.”  

Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 

1993 y el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los documentos y 

estudios previos, en caso de identificar inconsistencias o errores en los documentos con los 

cuales el proponente acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad 

durante el término de evaluación de las propuestas, deberá solicitar en caso de ser 

necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de 

subsanabilidad.  

El oferente requerido deberá allegar dentro del término preclusión y perentorio que al efecto 

fije la Entidad, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo de la 

propuesta.  

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 

todos los puntos de la invitación a ofertar y adjuntando todos los documentos de soporte o 

prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.  

Diferencia entre subsanabilidad y aclaración o explicación  

Subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, la diferencia radica en que la aclaración o 

explicación se admite, incluso, sobre requisitos que afectan la comparación de las ofertas 

y/o inciden en la asignación del puntaje, siempre y cuando se trate de inconsistencias o 

falta de claridad, porque allí no se modificará el ofrecimiento, simplemente se aclara, es 

decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya existe sólo que es contradictorio o confuso, se 

busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de subsanar algo, pues el requisito que admite 

ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, solo que la entidad tiene dudas sobre su 

alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta se pueden inferir entendimientos 

diferentes.  
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3.3 Informe de evaluación de aspectos distintos a la oferta 

 

La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones 

mínimas de la Invitación. Si no cumple solicitará al proponente que aclare, explique o aporte 

los documentos e información subsanable. No obstante, los proponentes no podrán 

completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto 

de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o 

documentos requeridos máximo hasta la finalización del término de traslado del informe de 

evaluación, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que 

ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 

propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las 

ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a la futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el 

proceso de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un 

(1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los 

aporte.  

Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la 

Invitación, la entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación 

de las ofertas. Allí se indicará, entre otros aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y 

cumplió con los requisitos de la Invitación.  

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los 

interesados por un término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los 

proponentes podrán hacer las observaciones que consideren procedentes. Al finalizar el 

término de traslado, la entidad contestará las observaciones, y en caso de que sea 

necesario modificará la evaluación, publicará un informe de evaluación ajustado.  

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al 

proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar 

la procedencia y oportunidad de estas.  

3.4 Criterios de desempate 

 

Los criterios de desempate que observará la entidad son los establecidos en el artículo 35 

de la Ley 2069 de 2020 que establece: En caso de empate en el puntaje total de dos o más 

ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los 

Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 

régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar 

las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
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1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 

de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 

de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 

definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 

anteriormente.  

Nota: El requisito se acreditará para el caso de servicios en el certificado de Existencia y 

representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 

1082 de 2015. Para el caso de los oferentes plurales, el integrante que acreditó la condición 

en la operación principal, deberá́ acreditar lo propio en la operación secundaria. 

 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 

Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 

medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 

Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 

protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y 

a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato 5A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 

una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 

de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el 

«Formato 6 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

3.Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 

del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 5 B – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de 

la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberán 

realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 

proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. El tiempo de 

vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por 

el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 5 C – Vinculación de personas mayores 

y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 

se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 

un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 5 C 

– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato 5 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 

gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 

y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 

trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o 

gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará el «Formato 5 D – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas» mediante el cual certifica las personas 

vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 

a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 

jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador.  
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 5 D 

– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de 

la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 

6- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 

certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 

para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado 

que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 5 E- Participación mayoritaria de personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 

certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 

en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 

las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
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certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 

de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 5 E - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las 

personas en proceso de reincorporación.   

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

diligencien el «Formato 6 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 5 F – Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando 

los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 

integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 

el proponente plural.  

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 

o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato 5 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 6 - Autorización para el 

tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 

del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 

acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 5 G – 

Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que 

la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 

y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 5 G – Acreditación Mipyme», mediante 

el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen.  
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 

público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, diligenciará el «Formato 5 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales».  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual 

se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 

términos del numeral 8;  

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la  experiencia general acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando 

el «Formato 5 G – Acreditación Mipyme». 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas.  
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 

ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 

manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.  

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 

la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 

dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 

residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado.  

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 

país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no 

se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11.  

NOTA: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS 

CRITERIOS DE DESEMPATE NO SERÁ SUBSANABLE. EN TODO CASO, LA NO 

PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTE NUMERAL CON LA 

OFERTA, NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE 

RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

4. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 

El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo a lo establecido 

en la presente invitación y de conformidad a los lineamientos emanados por la Agencia 

Colombiana de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Para esto, el 

Proponente deberá estar previamente registrado en esa plataforma.  

Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran 

en el Manual de Uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la 

página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 

http://www.colombiacompra.gov.co/  El Proponente debe ingresar al enlace SECOP II 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii  Posteriormente, el 

Proponente debe acceder al SECOP II para Proveedores 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secopii/secop-ii-para-proveedores  Y 

en la parte inferior de la página, podrá descargar el “Manual de uso del SECOP II 

Proveedores. 

Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben 

tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 

registrados como Proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 

integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural (proponente 

plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente plural. El 

integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar 

la oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como Proveedor plural 

(Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del manual de proveedores para el 

Uso del SECOP II.  

El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los 

requerimientos contenidos en el presente documento y la información solicitada en los 

formularios o requerimientos de información incluidos en SECOP II.  

Los proponentes autorizan al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para verificar, por 

cualquier medio y/o con cualquier autoridad, toda la información que suministren en las 

propuestas.  

4.1 Propuestas parciales 

 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una 

parte del objeto o del alcance del Contrato, a menos que se haya establecido esta 

posibilidad en el Pliego de Condiciones.  

4.2 Cierre del proceso y apertura de ofertas 

 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 

SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este 

momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo 

señalado en el cronograma.  

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar su 

apertura y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas 

y cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas 

presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, 

para que sean visibles a todos los Proponentes.  

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 

plataforma y en el plazo previsto para ello en la presente invitación a ofertar.  No serán 

tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secopii/secop-ii-para-proveedores
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SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones 

de Uso del SECOP II.  

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada 

por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal 

puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar 

ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 

determine para ello. 

5. ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación se entenderá realizada con la aceptación de la oferta, una vez agotado el 

procedimiento de ley, la cual será publicada por la Entidad en la plataforma SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  en la fecha prevista en el cronograma. Con la 

publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II, el proponente seleccionado 

quedará informado de la aceptación de su oferta.  

Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que haya ofrecido el menor precio y 

cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de acuerdo con lo establecido en la presente 

invitación a ofertar.  

Se podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla 

con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 

contenidos en la invitación pública a ofertar. 

6. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

6.1Contrato 

 

La oferta y su aceptación constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base 

en el cual se efectuará el respectivo registró presupuestal.  

6.2 Garantías 

 

Conforme a lo establecido por el inciso quinto del artículo 7. ° de la Ley 1150 del 2007 y el 

artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 del 2015, para el presente proceso de selección 

teniendo en cuenta su naturaleza, objeto, valor y forma de pago, se requiere la constitución 

de una garantía que cubra los siguientes amparos:   

AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

10% del valor total del 
contrato incluido IVA. 

Igual a la ejecución del 
contrato y de sus prórrogas 
si las hubiere, a partir de su 
perfeccionamiento y cuatro 
(4) meses más. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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PAGO DE SALARIOS 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES: 

5 % del valor total del 
contrato incluido IVA. 

por el término de vigencia 
del contrato y tres años más 

CALIDAD DEL SERVICIO:  20% del valor total del 
contrato. 

Por el plazo de ejecución 
del contrato y un (01) año 
más.   

 

Nota 1: El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener 

vigentes las garantías o seguros a que se refiere este numeral.  

Nota 2: Estará a cargo del contratista el pago de la prima y demás erogaciones de 

constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. 

Nota 3: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro 

evento que fuera necesario, el contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas en 

esta cláusula, de acuerdo con las normas legales vigentes.  

Nota 4: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no 

expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente.  

Nota 5: A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones 

o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas 

de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la 

contratación del seguro ni en general, cualquier otra excepción que posea el asegurador en 

contra del contratista.  

6.3 Multas 

 

En caso de que el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones a su 

cargo pagará al instituto una suma equivalente al 1% del valor del incumplimiento por cada 

día de mora o retardo en el cumplimiento de la obligación, sin que el valor de esta suma 

exceda del 20% del valor total del contrato y sin que haya necesidad de requerimiento 

alguno para constituir en mora, a los cuales renuncia expresamente el contratista.  

6.4 Clausula Penal 

 

El contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a 

pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a título de 

tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento de las 

obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 

requerimiento alguno para constituir en mora, al cual renuncia expresamente el contratista. 

El valor de cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial 

pero no definitivo de los perjuicios causados.  
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6.5 Procedimiento para la aplicación de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento 

 

Para la aplicación de las multas, cláusula penal y sanciones previstas en el presente 

contrato se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de julio de 

2011. 

6.6 Cláusulas excepcionales 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993, las cláusulas 

excepcionales de interpretación, modificación y terminaciones unilaterales, sometimiento a 

la ley nacional y caducidad del contrato por parte de la Entidad, se entienden incorporadas 

en la presente aceptación de la oferta. 

El acto administrativo que declare la caducidad dará por terminado el contrato y ordenará 

su liquidación en el estado en que se encuentre, sin perjuicio de las acciones penales y 

civiles a que hubiere lugar.   

6.7 Liquidación: 

 

De conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del 

Decreto Ley 19 de 2012.  

7. ACUERDOS COMERCIALES 

 

El presente proceso de contratación no está sujeto a acuerdos comerciales con ocasión a 

su cuantía.  

Dado en Villavicencio Meta, a los seis (06) días del mes de noviembre de 2025. 

 
 
 
 
JAIRO ALEXIS FRIAS PEÑA 
Director Territorial Meta. 
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